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RESOLUCION No. 141 DE 1985 

Septiembre 27

Por la  cual se d ictan  normas sobre suspensión de activ idades en la  U n ivers i
dad y  reestructuración  de la  misma.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOOUIA, en uso de sus facu ltades 
lega les  y  es ta tu ta ria s  y

CONSIDERANDO OUE

A. La Universidad, como In s titu c ión  de s e rv ic io  pú b lico , en cumplimiento 
de su función s o c ia l,  debe o r ien ta r toda su acción hacia su permanente 
consolidación  como centro de cu ltu ra  y  de c ien c ia , capaz de impartir 
formación in te g ra l que, de acuerdo con la  vocación personal^prop icie 
e l  acceso a la  cu ltura y  h a b il i t e  para e l  e je r c ic io  p ro fes ion a l en las 
d ife ren tes  áreas del quehacer humano.

B. lia sido preocupación constante d e l Consejo Superior, e l  cumplimiento
de la  f i l o s o f ía  enunciada en e l  l i t e r a l  a n te r io r , a s í como la  p reserva
ción de la  identidad in s t itu c io n a l de la  Universidad.

C. No obstante los  esfuerzos rea lizad os  para lo g ra r  la  continuidad en e l  
traba jo  que e l  proceso de enseñanza-aprendizaje supone, se han presenta
do hechos lamentables como e l  sucedido e l  pasado once de lo s  corrien tes  
cuando una bomba de gran poder colocada en la  sede de la  Administración 
Central de la  Universidad causó heridas a va r io s  empleados y  estudiantes, 
destruyó p a rte  d e l e d i f i c io ,  muebles y dotación indispensable para e l  
normal funcionamiento de la  Adm inistración de la  Universidad y  puso, como 
en otras ocasiones, en p e lig ro  la  v ida  de quienes,en d esa rro llo  de sus 
d is t in ta s  a c tiv id ad es , deben concurrir a sus in sta lac ion es .

D. Para una mejor comprensión de la  actual s ituación  de la  Universidad, e l  
Consejo Superior encuentra conveniente recordar lo s  últim os acontecimien- 
to s  relacionados con la  anormalidad que,a la  fecha dél atentado, se p re 
sentaba en la  Facultad de In gen ie r ía :

1. No obstante e l  normal d esa rro llo  d e l sanestre académico, no solo en 
esa fa cu ltad , sino en todas las  dependencias que funcionan en la  
Ciudad U n iv e rs ita r ia , un grupo de estudiantes de dicha facu ltad  s o l i 
c it ó  a l Consejo Superior la  d ec la ra to r ia  de un ''semestre e s p e c ia l" ,  
lo  cual s ig n if ic a  que cualquiera sea e l  resu ltado académico obtenido 
por lo s  estud ian tes, puedan segu ir en la  Universidad a s í hayan p e rd i
do todas la s  asignaturas cursadas.
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2. E l mencionado grupo de estudiantes, s o lic ita b a  igualmente que no 
fuera ex ig id a  la  d e fin ic ió n  de la  s ituación  m il ita r  como req u is ito  
para ingresar a la  Universidad por considerar lo  a n te r io r  como una 
detención cuando e l  estudiante es llamado a f i l a s .

3. Con oportunidad e l  Consejo Superior respondió que no accedía a l 
"semestre e sp ec ia l"  por considerar que se habían dado todas la s  
condiciones favorab les  para un semestre normal. En cuanto a lo  
relacionado con la  d e fin ic ió n  de la  s ituación  m il i t a r ,  la  Corpo
ración  recordó que es .una noma de la  Ley y  no está  dentro de sus 
atribuciones re so lv e r  sobre e l p a r t icu la r ,

4. No obstante e l  d esa rro llo  noimal de l semestre, e l  Consejo Académico 
atendió oportunamente la s  p e tic ion es  presentadas por la s  d ire c t iv a s  
de la  Facultad de In gen ier ía  sobre ampliación de su calendario aca
démico, lo  cual im plicó condiciones especialmente favorab les para 
e l  cumplimiento deí período le c t iv o .

. 7 '¡L

5. En dos ocasiones fue impedida la  rea liza c ió n  de lo s  exámenes fin a le s  
correspondientes a la s  programaciones elaboradas por la s  d ire c t iv a s  
de la  fa cu ltad , lo  cual se h izo  mediante amenazas de rep resa lia  y  de 
gen era liza r e l  movimiento a toda la  Universidad, s i  no se autorizaba 
e l  "semestre e s p e c ia l" . Esto s ig n i f ic ó  un gran costo académico s i  
se t ien e  en cuenta que debían p rac tica rse  aproximadamente 19.000 
exámenes-estudiante en cada programación.

6. Con e l  f in  de p ro p ic ia r  la  term inación normal del semestre en la  Fa
cu ltad  de In gen ie r ía , la  Corporación adoptó normas mediante las  cua
le s  lo s  estudiantes podían optar por e l  promedio de la s  notas acumu
ladas antes del examen f in a l  o s o l ic i t a r  la  presentación  de és te .
En la  facu ltad  cursan estudios un t o t a l  de 3.162 estud iantes, de los  
cuales 2.412 (76%) no presentan problema alguno relacionado con ren
dimiento académico. Cuatrocientos setenta y  uno (15%) tien en  r e g is 
trado Un período de prueba por bajo rendimiento académico. Doscien
tos setenta y  nueve (9%) tienen  dos períodos de prueba y de éstos, 
solamente 157, además de tener dos períodos de prueba, reg is tran  
promedio c réd ito  acumulado in fe r io r  a tre s  cero cero (3 ,0 0 ).

En p a rte , la  actual s itu ación  de la  Facultad de In gen iería  puede tener 
origen  en inadecuaciones cu rricu la res  y adm in istrativas para una unidad 
con a lto  numero de estud iantes, que a fectan  las  labores de la  c itada  de
pendencia .
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F. Desde p r in c ip io s  d e l año a n te r io r  e l  Consejo, en respuesta a s o l ic i tu 
des de in tegran tes de la  comunidad u n iv e rs ita r ia , despejó lo s  caminos 
para la  re v is ió n  del Reglamento E stu d ian til y  de Normas Académicas pero, 
infortunadamente, lo s  estudiantes no aceptaron in tegrarse  a la  comisión 
constitu ida  para e l  e fe c t o .

G. Las frecuentes in terrupciones de la  programación académica a que se ha 
v is to  sometida la  Universidad en los  últim os doce años, só lo  le  han p er
m itido hacer 1.2 semestres por año, lo  cual o b lig a  a rep lan tear la  forma 
como viene funcionando y  a p lic a r  lo s  co rrec tivo s  necesarios.

H. El Consejo ve con gran sa tis fa cc ió n  e l  reconocim iento que, a r a íz  de la  
actual c r i s i s ,  ha hecho e l  profesorado sobre la  necesidad de una reorga
n izac ión  de la  Universidad, a s í como su d ispos ic ión  a comprometerse en 
las activ idades que sean necesarias para su cumplimiento.

I .  Para una mayor comprensión de las  decisiones que por esta  reso lución  se 
toman, la  Corporación encuentra conveniente hacer un recuento de los  he
chos v io len to s  más graves que se han cometido contra las  in sta lac iones 
de la  Universidad durante lo s  últim os doce meses, lo s  cuales en ocas io 
nes han causado heridas a estudiantes y  personal adm in istrativo .

1. Septiembre 5 de 1984: Bomba de tiempo destruye la  O fic in a  de la
Asociación  de Empleados no Docentes de la  
Universidad.

2. Septiembre 20 de 1984: Quemado un bus de s e rv ic io  publico en e l
in te r io r  de la  Ciudad U n ive rs ita r ia .

3. Septiembre 21 de 1984:
n

4. Septiembre 24 de 1984:

5. Octubre 5 de 1984:

6. Octubre 16 de 1984:

S ie te  encapuchados con armas de fuego se 
toman e l  Teatro de la  Universidad, cuando 
se rea lizab a  un fo ro  sobre la  defensa de 
la  Universidad pública.

Son quemados por encapuchados en inmedia
ciones de la  Facultad de In gen iería  dos 
camiones repartidores  de gaseosas.

E s ta lla  bomba de fragmentación en o fic in a  
de pro fesores de la  Escuela de B a c te r io lo 
g ía  (Bloque 5 ).

16 encapuchados fuertemente armados lanzan 
más de d iez  bombas en d ife ren tes  lugares de 
la  Universidad y  rocian  gasolina a lrededor 
d e l E d if ic io  Adm in istrativo.
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7. Noviembre 20 de 1984: E sta llan  se is  bombas en e l L iceo  Antioqueño,

8. Noviembre 27 de 1984:

9. Marzo 15 de 1985:

10. Marzo 21 de 1985:

11. A b r il  1 de 1985:

12. Mayo 16 de 1985:

13. Mayo 24 de 1985:

14. A b r il 15 a mayo 30/85:

15. Junio 19 de 1985:

16. Ju lio  26 de 1985:

17. Agosto 1 de 1985:

18. Agosto 2 de 1985:

19. Agosto 20 de 1985:

20. Agosto 28 de 1985:

21. Agosto 30 de 1985:

22. Septiembre 1 de 1985:

E s ta lla  bomba en e l  segundo p iso  de la  Facul
tad de In gen iería  (Bloque 21).

E s ta lla  bomba de tiempo, de a lto  poder en e l 
Museo U n ive rs ita r io  (Bloque 15 ), destruye 
v a lio s o  esqueleto de ba llena .

E s ta lla  bomba en la  C ap illa  de la  Ciudad Uni
v e r s ita r ia .

Bomba de a lto  poder destruye parte  d e l e d i f i 
c io  de la  Facultad de A rtes (Bloque 24).

E s ta lla  bomba en aula del Bloaue 1.+.

Es desactivada bomba en e l  au d ito r io  110 d e l 
Bloque 10.

Destruyen c o jin e r ía  de lo s  buses de B ienestar 
U n ive rs ita r io .

E s ta lla  bomba en aula de l bloque 12.

Lanzada bomba en la  c a fe te r ía  de estud ian tes, 
herido de gravedad e l  p o rtero .

E s ta lla  bomba en la  p o r te r ía  de Barranquilla.

E s ta lla  bomba de a lto  poder en la  o f ic in a  de
-Ai

Relaciones Laborales (Bloque 16).

Es lanzada bomba a bus de B ienestar U n ivers i
ta r io  .

E s ta lla  bomba en aula del bloque 6.

E s ta lla  bomba de perdigones en e l aula del 
te r c e r  p iso  del bloque 4. Resulta herido un 
estudiante.

Destruyeron c o jin e r ía  a l bus de placas OL 1201 
de B ienestar U n iv e rs ita r io .
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23. Septiembre 7 de 1985: E s ta lla  bomba en e l  apartado aéreo de la
Universidad. P ierde una mano y  queda a fe c 
tado de la  v is ta  un empleado d e l Correo 
A éreo .

24. Septiembre 11 de 1985: E s ta lla  bomba de a lto  poder en e l E d if ic io  
A dm in istra tivo , deja un saldo de 7 heridos 
en tre empleados y  estudiantes y  destruye 
oa rte  de la  ed ific a c ió n .

J. Simultáneamente con la s  s ituaciones d escrita s , de tiempo atrás se vienen 
oresentando con frecuencia actos de v io le n c ia  en los s e rv ic io s  de ca fe te -  
r ía ,  a s i como de daños a lo s  buses que transportan a lo s  usuarios, lo  cual 
impide la  prestación  normal de este  s e r v ic io ,  que anualmente cuesta a la  
Universidad cerca de c ien  m illones de pesos en so lo  costos d irec to s .

K. Con los  actuales sistemas de seguridad de la  Universidad, es imposible 
garan tizar un clima que permita la  a c tiv idad  académica y que se hace ne
cesario  por tan to , aunar e l apoyo e fe c t iv o ,  y  no so lo  de palabra, de los 
u n iv e rs ita r io s  a los  esfuerzos que en este  aspecto debe hacer e l  Estado 
para garan tizar e l  e je r c ic io  de los  d is t in to s  derechos ciudadanos.

L. Se requ iere una reforma cu rricu la r a fondo de los  d is t in to s  programas que 
o frece  la  Universidad, a s í como en sus sistemas in v e s t ig a t iv o  y  de exten
sión  cu ltu ra l, dé admisiones, evaluaciones y b ien esta r, de t a l  forma que 
consulten a fondo las  necesidades del pa ís  y de la  región .

M. El Consejo considera absolutamente necesario  contar con la  decidida c o la 
boración de los  estamentos u n ive rs ita r io s  y  de la  sociedad en general que 
puedan y deseen con tr ib u ir  a l lo g ro  de una reforma del Alma Mater, acorde 
con las complejas necesidades y  urgencias del momento actual.

N. Todo lo  an te r io r  l le v a  a la  Corporación a con c lu ir que se hace im perativo 
un replanteamiento g loba l y  una reorien tac ión  de la  marcha de la  In s t itu 
ción, que le  perm ita cumplir con la  a lta  m isión que la  sociedad espera de 
e l la .

RESUELVE

A rtícu lo  Primero: Con e l  f in  de evaluar la  situación  actual de la  Universidad,
los  planteamientos que sobre e l la  han foimulado los  d iversos 

estamentos y  adoptar las decisiones que conduzcan a l restab lecim ien to de su
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normalidad, la  In s titu c ión  estará  en receso académico hasta e l t r e in ta  de 
noviembre de 1985. De esta  norma se exceptúan las  activ idades docen te-asis- 
ten c ia les  que se prestan en lugares d ife ren tes  a las  in sta lac iones u n iv e rs i
ta r ia s ,  De igua l manera se exceptúan las  activ idades in v e s t ig a t iv a s , p rác
t ic a s  es tu d ian tile s  en o tras in s titu c ion es , asesorías , programas de postgrado 
cuya continuación sea s o lic ita d a  a esta  Corporación por la  dependencia respec
t iv a  y  Educación a D istancia . Todo lo  a n te r io r  s in  p e r ju ic io  de que, según 
las  condiciones, se proceda a la  ré in ic ia c ió n  de activ idades en fecha ante
r io r  a la  antes c ita d a , en algunas dependencias, programas y  n ive le s  de éstos.

Parágrafo prim ero: Los estudiantes que a la  fecha de la  suspensión de labo
res en la  Universidad, hubieren estado d iligenciando la  

obtención de su grado, podrán continuar los  trám ites hasta f in a l iz a r lo s .

Parágrafo segundo: De acuerdo con calendario que se f i j a r á  en forma oportuna
pero en e l menor tiempo p o s ib le , se au toriza  la  term ina

ción  d e l semestre en la  Facultad de In gen ie r ía , sin  p e r ju ic io  de la s  normas 
contenidas en la  Resolución No. 138 del 30 de agosto de 1985, expedida por 
esta Corporación, que perm ite a lo s  estudiantes optar por e l promedio acumu
lado antes del examen f in a l  o s o l ic i t a r  la  presentación de lo s  mismos.

Parágrafo te rce ro : Los estudiantes de la  Facultad de In gen ier ía  que,con base
en la  mencionada reso lu c ión , no tienen  que presentar n in

gún examen, se m atricularán según calendario que les  será indicado, para un 
nuevo período académico.

Parágrafo cuarto: Los estudiantes que presenten los  exámenes f in a le s  con
servarán e l  derecho a h a b il ita r .

A rtícu lo  segundo: Durante e l receso académico una comisión e sp ec ia l, in te 
grada como más adelante se ind ica , procederá, dentro del 

más amplio e s p ír itu  de consulta a los  estamentos u n iv e rs ita r io s  y a sus orga
n izaciones represen tativas, a e laborar un plan in ic ia l  para abordar la  reestru c
turación de .la Universidad. La comisión d esa rro lla rá  su traba jo  en dos fases:

A. En la  primera fa s e , comprendida del t r e in ta  de septiembre a l  31 de octu
bre de l presente año, se procederá a un d iagnóstico  y  a una jera rqu iza - 
ción  de lo s  temas que deban ser motivo de la  reestructuración .

B, En la  segunda, comprendida del primero a l ve in tid ós  de noviembre, se p re 
sentará un esquema sobre los mecanismos, las  formas de p a rtic ip a c ión  y 
la s  lín eas  generales que debe comprender la  reestructu ración  de la  Univer
sidad.
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Parágrafo: Esta comisión dispondrá de toda la  documentación que sobre la
actual s itu ación  se ha producido y  podrá s o l ic i t a r  a la  Admi

n is tra c ión  de la  Universidad la  información que considere pertin en te . Ten
drá un Secretario  Ad-hoc y  e l  personal a u x ilia r  que para e l e fe c to  se r e 
qu iera.

A rt ícu lo  Tercero: Durante la  suspensión de labores académicas y  a p a r t ir
de l próximo lunes 30 de septiembre, continuarán pres

tando sus s e rv ic io s  e l  personal docente, adm in istrativo y  de trabajadores 
o f ic ia le s ,  a s í como los  con tra tis ta s .

A rt ícu lo  Cuarto: Simultáneamente con e l  traba jo  de la  comisión a que se
r e f ie r e  e l  a r t íc u lo  segundo y  bajo la  responsabilidad 

de cada Decano o D irec to r, se in ic ia rá  un proceso de a n á lis is  y discusión 
de los  problemas académicos de cada dependencia que perm ita una rev is ión  
de necesidades actuales y  futuras del p a ís , p e r f i l  p ro fe s io n a l, ob je t ivo s  
de cada programa, plan de estud ios, contenido de lo s  cursos, m etodología y 
formas de evaluación. El Consejo Académico de la  Universidad reglamentará 
es te  traba jo .

A rt ícu lo  Quinto: Durante e l  receso , todos lo s  pro fesores deberán p resta r
su colaboración  en lo s  traba jos  que se deriven de la  a p l i 

cación de la  presente reso lu ción , de acuerdo con la  asignación de labores 
que hagan lo s  respectivos  Decanos, D irectores o Je fes  de Departamento y  bajo 
la  supervisión  de los  respectivos  Consejos de Facultad, Escuela o In s t itu to .

A r t ícu lo  Sexto: Terminado e l traba jo  de la  comisión y  evaluados sus re su l
tados, e l  Consejo Superior procederá autónomamente a in te 

grar comisiones de expertos, con adecuada p a rtic ip a c ión  p ro fe so ra l, para que 
se encarguen de l estudio deta llado  de lo s  d ife ren tes  temas, dentro del t é r 
mino d e fin id o , para presentar sus informes y  recomendaciones a la  Corpora
ción.

A rt ícu lo  Séptimo: La comisión de que tratan  los  a rtícu los  segundo y  sexto
de la  presente reso lución  estará  integrada por:

A. El Rector, quien la  coordinará.

B. Los V icerrec to res  y  D irectores de O fic inas adscritas a l despacho del 
Rector.

C. Un p ro fesor por cada Facultad, Escuela e In s t itu to , e le g id o  por lo s  p ro 
feso res  de la  misma mediante votación  un iversa l y  secreta .
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D. Un representante de la  Asociación  de P ro fesores , designado por ésta .

A rtícu lo  Octavo: La presente reso lución  r ig e  desde la  fecha y suspende tem
poralmente las  normas que le  sean con trarias.

Dada en M edellín  e l  27 de septiembre de 1985,

EL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO,
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